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CONTEXTO: ESPAÑA-CATALUNYA 

 

 ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA 
 GOBIERNO Y COMPETENCIAS 
 PASANTÍA MGS (PUCP) EN BCN (UB) 





ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
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Marco legal  
Constitución española (1978) 

Organización territorial 
 
 Estado    
 
o Comunidades Autónomas  
           (son las Regiones, ej: Catalunya) 

 
 Provincias (entes locales)  
         (ej. Provincia de Barcelona) 
 

∙Municipios (entes locales) 
 (ej. L’Hospitalet de Llobregat 
    Sta. Coloma de Gramenet) 

Marco institucional 
 
  Administración Central 
 
o Administración regional 
       (ej. Generalitat de Catalunya) 
 

 Diputaciones (admon. local) 
         (ej. Diputación de Barcelona) 

 
 . Ayuntamientos(admon. local) 

  (ej. Ayuntamientos de   
 L’Hospitalet y de Sta. Coloma) 



Descentralización 
Niveles de gobierno 
 
 
 Central 

 
 Autonómico (regional): 
 - autogobierno  
 - estatuto de autonomía 
 
 Local: 
 - autonomía municipal 

Competencias para la prestación 
de servicios públicos: 

 
 Competéncias exclusivas del Estado 

(Constitución) 
 
 Competéncias de las Comunidades 

Autónomas 
 (Estatutos autonomía) 

 
 Competéncias de los entes locales 

(Ley Bases Régimen Local) 
 

o Competencias compartidas 



DERECHOS DE CONTENIDO SOCIAL 
en la CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (1978) 

Derecho a la educación 
Trabajo, derecho y deber 
Protección a la familia y a la infancia 
Seguridad Social pública 
Protección a la salud 
Medio ambiente adecuado y calidad de vida 
Derecho a la vivienda 
Participación de la juventud 
Atención a los disminuidos 
Bienestar en la tercera edad 



de aquí se derivan los cuatro pilares o derechos de 
carácter universal que sustentan y caracterizan el 
sistema de protección social, elemento básico del 
Estado de Bienestar en Europa: 

• Sistema educativo: →Ley general de educación 
• Sistema nacional de salud: →Ley general de sanidad 

y sistema nacional de salud 
• Sistema de pensiones: →Ley pensiones contributivas 

y Ley pensiones no contributivas 
• Sistema de protección a la dependencia/ sistema de 

servicios sociales: →→→ 



 
→Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia 
 
 
→Ley de Servicios Sociales de Catalunya 



LEY DE SERVICIOS SOCIALES DE CATALUNYA 
 
 

Sistema Público de Servicios Sociales: Principios rectores 

 Universalidad 
 Igualdad 
 Responsabilidad pública 
 Solidaridad 
 Participación cívica 
 Globalidad 
 Subsidiariedad 
 Prevención y dimensión 

comunitaria 
 Fomento de la cohesión social 

 

 Normalización 
 Coordinación 
  Atención personalizada e integral 
 Respeto derechos de la persona 
 Fomento de la autonomía 

personal 
 Economía 
 Eficiencia y eficacia 
 Calidad de los servicios 
 Continuidad de los servicios 





PASANTIA MGS (PUCP) EN BCN (UB) 
 
Estancias, sesiones de trabajo y visitas: 
 
 UNIVERSITAT DE BARCELONA, Facultad de Economía y Empresa 
 GENERALITAT DE CATALUNYA, Dirección General de Administración 

de Seguridad, Unidad de Soporte a la Atención de Víctimas 
 DIPUTACIÓN DE BARCELONA, Area de Atención a las Personas, 

Servicios de Bienestar Social 
 CONSORCI DE SERVEIS SOCIALS DE BARCELONA 
 AJUNTAMENT DE L’HOSPITALET DE LLOBREGAT, Area de Bienestar y 

Derechos Sociales 
 AJUNTAMENT DE SANTA COLOMA DE GRAMENET, Area de 

Relaciones Institucionales 
 SINDIC DE GREUGES, Defensor de las personas 







MUCHAS GRACIAS 



ESPAÑA-CATALUNYA 
 
 

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 



INDICADORES SOCIOECONÓMICOS (I) 
(ref.aprox.: 1€=1,10$) 
(ref.aprox.:1$=0,90€) 

Población (1-1-2015,prvisional) 
(fuente: INE, IDESCAT) 

46.600.949 España 
  7.504.008 Catalunya 

PIB/habitante (2014) 
(fuente: INE) 

22.780 €/año España 
26.996 €/año Catalunya 

Tasa de actividad , 16-64 anys (3r trim.2015) 
Hombres 
Mujeres 
(fuente: INE (EPA)) 

75,42% Esp,  78,85% Cat 
81,18% Esp,  83,63% Cat 
69,64% Esp,  74,09% Cat 

Tasa de desempleo (2ºtrim.2015)  
Hombres 
Mujeres 
(fuente: INE (EPA) 

20,96% Esp,  18,20% Cat 
24,01% Esp,  20,11% Cat 
22,37% Esp,  19,10% Cat 

Salario mínimo interprofesional (2015) 
(fuente: BOE, Seguridad Social)  

648,60 €/mes,  9.080,40 €/año 

Salario Medio (2013) 
Hombres 
Mujeres 
(fuente: INE) 

22.697 €/año Esp,  24.253 €/año Cat 
25.675 €/año Esp,  27.684 €/año Cat 
19.514 €/año Esp,  20.740 €/año Cat 
 

Ingreso medio por hogar (2013) 
Ingreso medio por persona (2013) 
(fuente: INE (ECV) 

26.154 €/año 
10.391 €/año 



INDICADORES SOCIOECONÓMICOS (II) 

Gasto medio por hogar (2014) 
Gasto medio/persona (2014) 
(fuente: INE (EPF) 

27.037 €/año Esp,  29.777 €/año Cat 
10.759 €/año Esp,  11.970 €/año Cat 
 

Alquiler medio (sep.2013) 
(fuente: estudio) 

658 €/mes,   7.896 €/año, Cat. 
900 €/mes, 10.800 €/año, BCN 

Aumento precios (IPC) (2014) 
(fuente: INE) 

0,3% Esp,  0,4% Cat 

Umbral de pobreza (2014). Población 
Hogar con 1 persona 
Hogar con 2 adultos y 2 niños 
 
(fuente: INE(ECV),Seguridad Social) 

 22,2% 
   7.961 €/año 
 16.719 €/año 
(hogar medio: 2,53 personals 
  el 24,2% de hogares son de 1 persona) 

IPREM (España) (2011a2015) 
Indicador Público de Renta de EfectosMúltiples 
(fuente: Seg.Social)  
IRSC (Catalunya) (2010a2015) 
Indicador de Renda de Suficiencia de Catalunya 
(fuente: Gencat) 

532,51 €/mes, 6.390,12 €/año 
 
 
569,12 €/mes, 6.829,44 €/año 



INDICADORES SOCIOECONÓMICOS (III) 

NºPensiones(contrib)/NºPensionistas(stbre2015 
Jubilación 
Viudedad 
Total 
(fuente: Seguridad Social) 

NºPensiones/NºPensionistas 
    5.655.449 
    2.353.478 
    9.322.249/ 8.474.512 

Nómina mensual pens.contributivas(stbre.2015) 
(fuente: Seguridad Social) 

8.293 millones €/mes, Esp 
1.540 millones €/mes, Cat 

Pensión contributiva mínima (2015) 
= +65 años, jubilada/o sin cónyuge, viuda/o 
= +65 años, jubilada/o con cónyuge a cargo 
(fuente: Seguridad Social) 

 
634,50 €/mes,    8.887,20 €/año 
782,90 €/mes,  10.960,60 €/año 

Pensión contributiva media (stbre.2015) 
 
 
Jubilación 
 
 
Viudedad 
 
(fuente: Seguridad Social) 

889,58 €/mes,  12.454,12 €/año, Esp 
921,48 €/mes,  12.900,72 €/año Cat 
 
1024,95 €/mes, 14.349,3 €/año, Esp 
1040,15 €/mes, 14.562,1 €/año, Cat 
 
631,63 €/mes, 8.842,82 €/año, Esp  
637,01 €/mes,  8.918,14 €/mes,Cat 

Pensión contributiva máxima (2015) 
(fuente: Seguridad Social) 

2.560,88 €/mes,  35.852,32 €/año 



INDICADORES SOCIOECONÓMICOS (IV) 

Pensión no contributiva  (agosto2015) 
 
 
Jubilación 
 
 
Invalidez 
 
(fuente: Seguridad Social) 

372,91 €/mes,  5.220,74 €/año, Esp 
367,28 €/mes,  5.141,92 €/año, Cat 
 
355,28 €/mes,  4.973,92 €/año, Esp 
345,72 €/mes,  4.840,08 €/año, Cat 
 
395,41 €/mes,  5.535,74 €/año, Esp 
393,37 €/mes,  5.507,18 €/año, Cat 
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